
DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
llustre Menicipal¡dad

d€ Buin

D) El Cerlificado de lnformaciones Previas N" ........ .. .13:!.. de fech

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No --------------

E rulptncró¡ ¡re¡oR A 1oo r¿z

RESUELVO:

1,- Otorgar p€rmiso de

para el predao ub¡cado en calle/avenida/camino

1645 casa 145

PERMISO DE OBRA MENOR

uootFlcACtó tr AR7.6.2.9. O.G.U.C.

a '1810'112021

oBRA MENoR - AMpLtActóN DE vtvtENDA MENoR A 1oo M2

FRANCISCO JAVIER KRUGGER

localidad o loteo ALTO SACRAMENTO

i
v

URBANO RURAL

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Ad. 24 de la Ley Orgánica Conslitucional de Mun¡c¡pal¡dades.

B) Las d¡spos¡c¡ones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones, en especialelArt.l 16, y su Ordenanza

General.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antec¿dentes debidamente suscritos por el propiela.io

y los profesionales correspond¡entes al expediente S.O.M.5.1.4. y6.2.9. No8l39 fEcha de ingreso 21022021.

tr

manzana

zona URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que lorma parte de esle permiso

2.- Dejar constancia que ¡a Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autoflzaciones especiales

ART 121, ART, 122, ART 123 ART 124, An 55 de la Ley cenerarcte Urbanismoy Construcciones. Otra

Plazos de la autor¡zación especial

4.- lnd¡v¡dualización de lnte.esados:

§

21t09t2021

1706-130

SERGIO ORLANDO MEZA CELIS 14.5r0.r 58-1

ARKU AROUIÍECTURA LIMITADA 76.525.947-9

ENRIQUE FRANCISCO ZANETTA TELLO 14.394.

ARKU ARQUITECTURA LIMITADA

ENRIQUE FRANCISCO ZANETTA TELLO

Dto
q't'

tr
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D

NUTTERO PERM¡SO

27
FECHA

ROL S-t-¡

trrD

NOS.IBRE O RAZÓN §OCIAI d6J PNOHETARIO R,U.f

RÉPRESENIAI{IE IEGA! d.I PñOPETAR¡o

NOMBREO RA2ÓN socIAL de la Emp.esa del ARQUITECTO PROYECT|STA o PROFESIO¡\¡AL COUPETENIE R.U,T.

OEL AROUIIECTO PROYECTISTA O PROTESIONAL COMPETENIENOMARE
R,U T.

,l.-.,>.
SOCIAL da la EMPRESA DEL CONSIRIICrORr.ioMBRE o RAZóN

76.52 L9 ,(
NOMERE DEL CONSTRUCTOR

R T ,r
14.39¿

de| REVISOR INDEPENDIENTE R,U,T REGISTRO
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Rectangle

Rectangle



5.- Pago de Oerechos:

47.19SUPERFICIE AMPLIAOA M2

VALOR CLASIFICACIÓN SEGÚN TAALA MINVU E3 s 135.710

IFICACIÓN E3PRESUPUESTO $ 6 404 155

DERECHOS fVIUNICIPALES 1,5% DEL PRESUPUESTO s 96.062

MONTO CONSTGNAOO A! TNGRESO - GtRO N"21699r'l OE FECHA 25t02t2021 $9606
IOTAL A PAGAR DERECHOS MUNICIPALES $ 86.456

GIRO INGRESO MUNICIPAL 2292546

CONVENIO DE PAGO

NOTA : (soLo PARA struActoNEs ESpEctALES DEL pERMtso).

'1.- La coñslrucción existente cueñtra coñ uñ Permiso de Edificacióñ N'56 de fecha 1411012016, uná Modificación de Proyecto N'69 de
fecha 06/'122017 y una Recepcrón Oefinitrva N'116 de fecha 30/10/2018 con una superfc¡e de '122,08 m2

2.- El presente Perm¡so aptueba la ampliación de vivienda de 47,19 m2, siñ alterar la estructuÉ origiñal.

3 - Este Pem¡so debetá quedar en la obra para sea exhibido a los ingpecloreg de esta Oirecc¡ón cada vez que sea necesario.

4.- Será responsabilidad del constructor de la obra rriañteñer en ella, en forma permanente y dabidamente actualizedo. un libro de obras
coñformado por hoias originales y clos copias de cede una, lodas con numeración coñelatrva, el que se enlrcgará a lá Dirección de Obras
al momento de la Recepción DeUnitiva de Obras de Edilicación

5 - El consÍuctor debérá mantener aseo del espaoo público que enfreñta la obra. Se prohíbe depositiar rnateriales, eleñeñtos de trabejo y
es@mbros en espacio público salvo con autorizacióñ del Oireclor de Obras Los escombros debeaán ser lransportiados a botadero
aulorizado.

6.- Par¿ la Recepción Oefiniüva de Obres de Edif¡cación, deberá conta. con los planos y certifcados de dotacjón y funcionamieñto de los
§ervicios sañilarios coÍespondientes que señala el Art 5.2.6. Capitulo 2 , Arl 5.9 2 de lnstalación Eléctrica intenor de la Ordeñanza
General de Urbanismo y Construcciones, solo si procede

7.- Las obras aprobadas en el presenle Permiso de Obra Menor, deberán efectuar:ie en jomadas cle lunes a viemes de I00 a 18.00 h§. y
sábedo de 8 00 a 14.00 hrs

8.- fodo cámbao que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Oireccióñ de ObÉs Muñicipales.
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